
El Carmen de Bolívar, 21 de septiembre de 2022 
 
MAGISTRADA: 
MARTHA P. CAMPO VALERO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA SALA CIVIL 
ESPECIALIZADA EN RESTITUCION DE TIERRAS 
E.                         S.                                D. 
 
PROCESO DE RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS 
SOLICITANTE: ROGER MILET BARRIOS MONTES 
OPOSITOR: EMA CECILIA ARNOLD 
PREDIO: SANTA FE 
Rad.: 13244-31-21-002- 201300107-00 Rad. Int. 0054-2014-02 
 

LEONOR MARIA TORRES CASTILLO, mayor de edad domiciliada en El Carmen de 

Bolívar Abogada en ejercicio, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 45.576.268 

expedida en El Carmen de Bolívar y portadora de la Tarjeta Profesional No. 66.792 

emanada del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Defensora Pública, 

designada para el trámite de la Sucesión Intestada del causante JOSE MARIA BARRIOS 

YEPES Q.E.P.D. para la representación judicial de la parte demandante señor ROGER 

MILET BARRIOS MONTES interpongo RECURSO DE REPOSICION contra la providencia 

de fecha 19 de septiembre del 2022 proferida por la sala publicada en el estado de fecha 

20 de septiembre del 2022 en el término legal. 

La providencia hace referencia que la Defensoría del Pueblo comunicó que designó a una 

Defensora Pública el 20 de junio del 2020, corrijo, en oficio que milita en el expediente 

judicial la fecha de la designación fue el 01 de septiembre del 2020. 

 

SEGUNDO: Requerir al Fondo de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y a la Defensoría del Pueblo, 

de forma previa a la apertura de incidente de desacato en su contra, que 

dentro del término de cinco días (5) cumplan lo ordenado en el auto del 5 

de marzo de 2021.  
Parágrafo. En cumplimiento de lo anterior la Defensoría del Pueblo deberá llevar a cabo las 

actuaciones necesarias para obtener los poderes de los herederos determinados, que se 

requieren para llevar a cabo la sucesión notarial de José María Barrios Yepes. Por su parte, 

el Fondo de la UAGRTD deberá suministrar los recursos necesarios para autenticaciones, 

emplazamientos, gastos notariales, etc. Igualmente, el Fondo de la UAEGRTD deberá prestar 

a la defensora pública todo el apoyo logístico y técnico que esta requiera para lograr su 

cometido. En ese orden de ideas, deberá existir una colaboración armónica entre el 

mencionado Fondo y la Defensoría del Pueblo. 

 

En la parte resolutiva numeral SEGUNDO hace referencia a el Auto de fecha 5 de marzo 

del 2021 no fui notificada de ese auto y en el estado no aparece publicada providencia con 

esa fecha. 



El auto que tengo conocimiento es el de fecha 15 de marzo del 2021 y entendí que en la 

parte resolutiva numeral TERCERO la sala reconoce el acompañamiento y asesoría 

realizado a los herederos del causante JOSE MARIA BARRIOS YEPES. 

Continuando con el acompañamiento a la fecha de hoy están interesados en reclamar la 

herencia otros hijos del causante JOSE MARIA BARRIOS YEPES, herederos determinados 

de nombres EDER LUIS BARRIOS MONTES identificado con cédula de ciudadanía No. 

73.545.612, LUIS MANUEL BARRIOS CAREY identificado con cédula de ciudadanía No. 

73.429.956 JOVITA MARIA BARRIOS CAREY identificada con cédula de ciudadanía No. 

45.648.801 JOSE ANTONIO BARRIOS CAREY identificado con cédula de ciudadanía 

No.73.433.840 JAVIER ALFONSO BARRIOS CAREY identificado con cédula de 

ciudadanía No. 73.551.618 LUZ ESTRELLA BARRIOS ALVAREZ identificada con cédula 

de ciudadanía No.                       , LEONARDO ANTONIO BARRIOS ALVAREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No.                 , YESIT JOSE BARRIOS ALVAREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No.                       y JULIO CESAR BARRIOS CAREYQ.E.P.D. 

en representación actúa la MADRE SARA HELENA CAREY OTERO. 

El parágrafo hace mención la Defensoría del pueblo deberá llevar a cabo las actuaciones 

necesarias para obtener los poderes de los herederos determinados, la suscrita se rige a lo 

establecido en el artículo 489 del Código General del Proceso son los anexos que debe 

acompañar la demanda para el trámite de la sucesión así: 

Parágrafo. En cumplimiento de lo anterior la Defensoría del Pueblo deberá llevar a cabo las 

actuaciones necesarias para obtener los poderes de los herederos determinados, que se 

requieren para llevar a cabo la sucesión notarial de José María Barrios Yepes. Por su parte, 

el Fondo de la UAGRTD deberá suministrar los recursos necesarios para autenticaciones, 

emplazamientos, gastos notariales, etc. Igualmente, el Fondo de la UAEGRTD deberá prestar 

a la defensora pública todo el apoyo logístico y técnico que esta requiera para lograr su 

cometido. En ese orden de ideas, deberá existir una colaboración armónica entre el 

mencionado Fondo y la Defensoría del Pueblo. 

En la sucesión intestada del causante JOSE MARIA BARRIOS YEPES, falta el avalúo 

comercial del predio y es lo solicitado por la sala en el auto de fecha 02 de septiembre del 

2022. Una ves se reúnan los anexos indicados en el artículo 489 del C.G. del P. se procede 

a enviar los poderes a los herederos determinados para la firma y elaborar la solicitud de 

trámite de sucesión intestada ante Notaria. Los herederos determinados aportaron 1.- 

Registro Civil de Nacimiento de ROGER MILET BARRIOS MONTES, LUIS MANUEL 

BARRIOS CAREY, JOVITA MARIA BARRIOS CAREY, JOSE ANTONIO BARRIOS 

CAREY, JAVIER ALFONSO BARRIOS CAREY, JULIO CESAR BARRIOS CAREY 

Q.E.P.D. y su Registro de Defunción que lo representa la MADRE la señora SARA HELENA 

CAREY OTERO, 2.- Copia de las cédulas de ciudadanía. 3.- Registro de Defunción del 

señor Causante JOSE MARIA BARRIOS YEPES Q.E.P.D.  

Los poderes están elaborados, los adjunto prueba del trabajo de la suscrita. 

 La sala en la parte resolutiva numeral CUARTO ordena: 

CUARTO: Abrir incidente de desacato, en contra de Jhon Fredy González Dueñas, Director 

de Gestión Catastral, y Lucía Isabel Cordero Rodríguez, Directora Territorial Bolívar, ambos 



del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, o quienes hagan sus veces, por el incumplimiento 

de lo ordenado en los autos del 14 de julio y 2 de septiembre de 2022. Se les advierte que, 

de conformidad con el artículo 44, numeral 3, del Código General del Proceso y 58 a 69 de 

la Ley 270 de 1996, la sanción podría ser de multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. Se le otorga el término de tres (3) días para que cumpla lo ordenado 

en la mencionada providencia y, si a bien lo tienen, ejerzan su derecho de defensa y 

contradicción. 

Orden de investigar disciplinariamente a la Defensoría del Pueblo, obrando en las plenarias 

del Proceso de Restitución y Formalización de Tierras Radicado 13244-31-21-002-

201300107-00 Rad. Int. 0054-2014-02 las actuaciones judiciales de la Defensora Pública 

en donde consta que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC es el que debe cumplir 

lo ordenado por la sala.  

. 

En razón a lo expuesto respetuosamente le solicito  Magistrada REVOCAR el auto de fecha 

19 de septiembre del 2022 por las razones expuestas por la suscrita. 

PRUEBAS 

Adjunto como pruebas los documentos relacionados. 

 

 

 

De usted señora Magistrada, 

 

Atentamente,  
 
 
 
 
 
LEONOR MARIA TORRES CASTILLO  
C.C No.45.576.268 de El Carmen de Bolívar 
T.P. No. 66.792 C. S. de la J. 
DEFENSORA PUBLICA 





 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 







 

 

 

 

 



 

 

 













 



 

 

Nombre del proceso/Subproceso: Atención y 

Trámite/Defensoría pública 
Código: SD-P02-F58 

Manual, Instructivo o Formato: Poder para 

Representación Judicial de Víctimas–Ley 1448 de 

2011-Restitución de Tierras 

Versión: 01 

Vigente desde: 22/02/2016 

 
 
Señor 
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO 
EL CARMEN DE BOLIVAR 
E.                S.                     D.      
 
REF: PODER PARA APERTURA DE SUCESION INTESTADA DEL CAUSANTE JOSE 
MARIA BARRIOS YEPES Q.E.P.D. 
 
EDER LUIS BARRIOS MONTES, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
73.545.612 domiciliado y residentes en El Carmen de Bolívar, en calidad de hijo del fallecido 
JOSE MARIA BARRIOS YEPES Q.E.P.D. manifiesto que otorgo poder especial, amplio y 
suficiente a la Doctora LEONOR MARIA TORRES CASTILLO, mayor de edad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No.45.576.268 de El Carmen de Bolívar, DEFENSORA 
PUBLICA DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO-REGIONAL BOLIVAR, Abogada Titulada 
en ejercicio con T.P. No. 66.792 del C.S. de la J., para que solicite APERTURA DE 
SUCESION INTESTADA DE JOSE MARIA BARRIOS YEPES Q.E.P. D fallecido el 14 de 
octubre de 1999 en El Carmen de Bolívar, conforme a registro de defunción.  
  
Otorgo a mi apoderada las facultades de ley, especialmente para conciliar, recibir, transigir, 
desistir, sustituir y reasumir el presente poder, presentar inventario de bienes, hacer de 
partidora, pedir medidas cautelares y las demás que sean inherentes para la defensa de 
mis intereses según lo establecido en el artículo 77 del C. G. del P. 
 
Solicito se admita la personería de la apoderada y renunciamos a la notificación personal y 
ejecutoria del auto que lo decida. 
 
 
OTORGO: 
 
 
 
EDER LUIS BARRIOS MONTES 
CC No. 73.545.612                                  
 
ACEPTO:    

 
LEONOR MARIA TORRES CASTILLO 
C.C. Nº 45.576.268                                            
T.P.  Nº 66.792 del C.S. De la J. 
DEFENSORA PUBLICA  
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Señor 
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO 
EL CARMEN DE BOLIVAR 
E.                S.                     D.      
 
REF: PODER PARA APERTURA DE SUCESION INTESTADA DEL CAUSANTE JOSE 
MARIA BARRIOS YEPES Q.E.P.D. 
 
ROGER MILET BARRIOS MONTES, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 9.114.670 expedida en El Carmen de Bolívar, domiciliado y residentes en El Carmen de 
Bolívar, en calidad de hijo del fallecido JOSE MARIA BARRIOS YEPES Q.E.P.D. manifiesto 
que otorgo poder especial, amplio y suficiente a la Doctora LEONOR MARIA TORRES 
CASTILLO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No.45.576.268 de El 
Carmen de Bolívar, DEFENSORA PUBLICA DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO-
REGIONAL BOLIVAR, Abogada Titulada en ejercicio con T.P. No. 66.792 del C.S. de la J., 
para que solicite APERTURA DE SUCESION INTESTADA DE JOSE MARIA BARRIOS 
YEPES Q.E.P. D fallecido el 14 de octubre de 1999 en El Carmen de Bolívar, conforme a 
registro de defunción.  
  
Otorgo a mi apoderada las facultades de ley, especialmente para conciliar, recibir, transigir, 
desistir, sustituir y reasumir el presente poder, presentar inventario de bienes, hacer de 
partidora, pedir medidas cautelares y las demás que sean inherentes para la defensa de 
mis intereses según lo establecido en el artículo 77 del C. G. del P. 
 
Solicito se admita la personería de la apoderada y renunciamos a la notificación personal y 
ejecutoria del auto que lo decida. 
 
 
OTORGO: 
 
 
 
ROGER MILET BARRIOS MONTES 
CC No. 9.114.670                                 
 
ACEPTO:    

 
LEONOR MARIA TORRES CASTILLO 
C.C. Nº 45.576.268                                            
T.P.  Nº 66.792 del C.S. De la J. 
DEFENSORA PUBLICA  
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Señor 
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO 
EL CARMEN DE BOLIVAR 
E.                S.                     D.      
 
REF: PODER PARA APERTURA DE SUCESION INTESTADA DEL CAUSANTE JOSE 
MARIA BARRIOS YEPES Q.E.P.D. 
 
LUIS MANUEL BARRIOS CAREY, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 73.429.956 JOVITA MARIA BARRIOS CAREY, mayor de edad, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 45.648.801 JOSE ANTONIO BARRIOS CAREY mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 73.433.840 JAVIER ALFONSO BARRIOS 
CAREY, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nº 73.551.618 LUZ 
ESTRELLA BARRIOS ALVAREZ mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.050.038.025, LEONARDO ANTONIO BARRIOS ALVAREZ, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1.050.038.025, YESIT JOSE BARRIOS ALVAREZ, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.047.385.103, JULIO CESAR BARRIOS 
CAREYQ.E.P.D. en representación actúa la MADRE SARA HELENA CAREY OTERO, 
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía Nº 33.278.536, domiciliados y 
residentes en El Carmen de Bolívar en calidad de hijos del fallecido JOSE MARIA BARRIOS 
YEPES Q.E.P.D. Manifestamos que otorgamos poder especial, amplio y suficiente a la 
Doctora LEONOR MARIA TORRES CASTILLO, mayor de edad, identificada con la cedula 
de ciudadanía No.45.576.268 de El Carmen de Bolívar, DEFENSORA PUBLICA DE LA 
DEFENSORIA DEL PUEBLO-REGIONAL BOLIVAR, Abogada Titulada en ejercicio con 
T.P. No. 66.792 del C.S. de la J., para que solicite APERTURA DE SUCESION INTESTADA 
DE JOSE MARIA BARRIOS YEPES Q.E.P.D. fallecido el 14 de octubre de 1999 en El 
Carmen de Bolívar, conforme a registro de defunción.  
  
Damos a la apoderada las facultades de ley, especialmente para conciliar, recibir, transigir, 
desistir, sustituir y reasumir el presente poder, presentar inventario de bienes, hacer de 
partidora, pedir medidas cautelares y las demás que sean inherentes para la defensa de 
nuestros intereses según lo establecido en el artículo 77 del C. G. del P. 
 
Solicitamos se admita la personería de la apoderada y renunciamos a la notificación 
personal y ejecutoria del auto que lo decida. 
 
 
OTORGAMOS: 
 
 
 
LUIS MANUEL BARRIOS CAREY       JOVITA MARIA BARRIOS CAREY 
CC 73.429.956 CC45.648.801 
 
 
 
 
JOSE ANTONIO BARRIOS CAREY     JAVIER ALFONSO BARRIOS CAREY 
CC73.433.840                                        CC73.551.618 
 
 
SARA HELENA CAREY OTERO 
CC 33.278.536 
JULIO CESAR BARRIOS CAREYQ.E.P.D. LUZ ESTRELLA BARRIOS ALVAREZ 
                                                                      CC 
 
 
 
LEONARDO ANTONIO BARRIOS ALVAREZ YESIT JOSE BARRIOS ALVAREZ, 
CC 72.338.448 CC 
 



 
 
ACEPTO:    

 
LEONOR MARIA TORRES CASTILLO 
C.C. Nº 45.576.268                                            
T.P.  Nº 66.792 del C.S. De la J. 
DEFENSORA PUBLICA  


